
 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
La Corporación de Padres de Familia para el Desarrollo Educativo CORPADE 
LA FRAGUA, es una Corporación civil o Asociación de Personas, de carácter 
privado, de interés colectivo, de las reglamentadas en los artículos 633 y siguientes 
del Código Civil Colombiano, es una Entidad sin ánimo de lucro perteneciente al 
régimen tributario especial, conformada mediante escritura pública No 3610 de 13 
de diciembre 2006, en la Notará Quinta de Neiva.  
Su domicilio principal se encuentra en la ciudad de Neiva – Huila, en la Carrera 5 
No 38 – 50/100 Sur, contiguo a la vía nacional al Sur de la ciudad de Neiva. 
 
Como entidad sin ánimo de lucro, su objeto es aunar esfuerzos personales de sus 
miembros para: 
 

A. Promover y apoyar la fundación de Centros Educativos, acordes con el 
modelo educativo de la Asociación para la Enseñanza – ASPAEN, donde 
se privilegie una formación integral personalizada de excelencia para toda 
su comunidad educativa, formación guiada por los postulados de la 
doctrina cristiana y en conformidad con el Magisterio de la Iglesia Católica, 
sin embargo de lo cual tanto la Corporación como los Centros Educativos 
promovidos no serán, ni oficial ni oficiosamente, confesionales, respetando 
las ideas y creencias de terceros y no comprometiendo con sus actos sino 
la actuación de sus miembros y administradores, sin pretender jamás 
ampararse en la Iglesia, ni en ninguna de sus instituciones.  
 

B. Propender por la expansión de cobertura y mejora de la calidad de la 
educación en Colombia, mediante la promoción y el apoyo al modelo 
educativo de la Asociación para la Enseñanza – ASPAEN.  
 

C. En unión con el Centro o los Centros Educativos que promueva, y las 
Asociaciones con las cuales se confedere, la Corporación impulsará y 
apoyará planes y programas de formación para los padres y demás 
familiares de sus estudiantes, entendiendo que solamente en colaboración 
con ellos, que tienen las mayores responsabilidades respecto a sus hijos, 
se alcanzará el objeto primordial de la Corporación que es la verdadera y 
sólida formación de todos ellos. Estos planes y programas de formación 
se harán extensivos a las familias de los profesores y del personal de 
apoyo del Centro Educativo. 
 

D. Aunar o integrar los esfuerzos de sus miembros y de terceros con el fin de 
adquirir, construir, reparar o tomar en arrendamiento, edificaciones, 
terrenos u otras instalaciones, destinadas a los centros de enseñanza que 



 

la Corporación determine, y a procurar recursos económicos para los 
mismos. Igualmente, podrá adquirir la dotación general que dichos centros 
de enseñanza requieran, tales como mobiliarios, equipos de cómputo, de 
laboratorio, bibliotecas, equipos deportivos y demás elementos necesarios 
para su funcionamiento, así como medios de transporte. 
 

E. Independientemente o en unión con el o los centros de enseñanza 
promovidos, o con entidades privadas y oficiales, propiciar y realizar 
programas de desarrollo social continúo e interés general en beneficio de 
familias de los sectores más desprotegidos social y económicamente. 
Procurar principalmente de sus miembros y de terceros las ayudas y los 
recursos requeridos para que en las instalaciones del respectivo centro de 
enseñanza funcione una jornada adicional independiente para niñas o 
varones provenientes de las familias antes anotadas. 

 
PARÁGRAFO 1º. El objeto social de la Corporación será desarrollado en forma 
confederada con la CORPORACIÓN NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA 
PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO – CORPADE NACIONAL, con la cual 
se encuentra confederada. La respectiva confederación agrupará otras 
entidades regionales de zonas distintas del país, en unión y en colaboración 
con las cuales la Corporación cuyos estatutos se establecen mediante esta 
escritura operará. Para lograr este fin, se reconoce expresamente un papel 
directivo, de gobierno, de asesoría y de coordinación a la CORPORACIÓN 
NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 
– CORPADE NACIONAL, de manera tal que estarán supeditadas al criterio de 
dicha Corporación, según estos estatutos, varias de las decisiones importantes 
de la entidad cuyo régimen se establece, y que CORPADE NACIONAL podrá 
anular cualquiera de las decisiones tomadas por la Asamblea General o por la 
Junta Directiva, a pesar de las facultades que se les reconocen en los artículos 
diecisiete (17º) y veintidós (22º) de estos Estatutos. Para los fines anteriores, 
desde ahora, la Corporación que se reglamenta mediante estos estatutos 
delega en la CORPORACIÓN NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA PARA EL 
DESARROLLO EDUCATIVO – CORPADE NACIONAL las funciones de 
dirección, control, supervisión y vigilancia que se expresan en estos estatutos. 
 
PARÁGRAFO 2º. CONFEDERACIÓN. El objeto de la confederación 
constituida entre ésta y otras entidades de carácter regional es la búsqueda de 
un apoyo nacional y de una integración con otras regiones del país, para cuyo 
efecto la confederación que se establece se pacta en interés de todas las 
entidades confederadas, todas las cuales delegan en la CORPORACIÓN 
NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 
– CORPADE NACIONAL el manejo y la coordinación de los intereses comunes 
de las entidades confederadas. 



 

 
La Corporación aquí constituida, CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO LA FRAGUA – CORPADE LA 
FRAGUA, contribuirá al financiamiento operativo de la CORPORACIÓN 
NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 
– CORPADE NACIONAL, al igual que lo harán las otras Corporaciones 
regionales confederadas. Lo hará mediante el pago de las cuotas mensuales 
establecidas por la Junta Directiva de CORPADE NACIONAL, delegataria de 
todas las Corporaciones regionales para el establecimiento de la mencionada 
contribución. 
 
PARÁGRAFO 3º. La Corporación, a pesar de que reclama una legítima 
autonomía para el adelantamiento de sus tareas, autonomía voluntariamente 
supeditada a las decisiones superiores de CORPADE NACIONAL con la cual 
está confederada, según se establece en el parágrafo primero (1º) de este 
artículo, es consciente de sus deberes ciudadanos y sociales y entiende que 
debe dar cuenta de ellos, ante todo a sus miembros, pero igualmente a los 
órganos competentes del Estado y a todas las personas que acudan a sus 
servicios formativos y corporativos. 
 
PARÁGRAFO 4º. Para el desarrollo de estos objetivos, la Corporación podrá 
establecer convenios o asociaciones con instituciones privadas y 
gubernamentales, colombianas o extranjeras; asociarse con ellas; diseñar y 
realizar programas comunitarios; prestar asesoría; crear centros de recursos 
educativos y de atención para la comunidad; patrocinar o hacer directamente 
publicaciones; conceder becas y toda clase de ayudas; promover y constituir 
personas jurídicas que adelanten fines similares o complementarios y efectuar 
inversiones en ellas; etc. Las decisiones que impliquen crear o promover otras 
personas jurídicas o asociarse o invertir en ellas, requerirán en forma previa 
aprobación de CORPADE NACIONAL. 
 

Podrá también la Corporación realizar todos los demás actos y contratos que estén 
relacionados con su objeto social. 
 
MIEMBROS FUNDADORES 
 
 

CÉDULA FUNDADORES 
19.264.701 MOJICA SANCHEZ JAVIER ANTONIO  
25.144.234 MENESES DE OROZCO ALICIA  
17.080.558 CUELLAR PERDOMO ISMAEL  
12.125.342 NARVAEZ RAMIREZ JORGE ELIECER  



 

12.112.739 GOMEZ MANCHOLA RICARDO  
17.092.495 SANDINO CUELLAR MATIAS  
19.266.128 RODRIGUEZ RAMIREZ VICTOR GUILLERMO  

159.573 LOZANO ROZO JAIME  
19.170.664 VELASQUEZ CARLOS ALFONSO  
79.140.095 CAMACHO MERCADO FERNANDO  
17.087.167 CABRERA DUSSAN MARIO  

 
 
JUNTA DIRECTIVA 
 

CÉDULA NOMBRES Y APELLIDO 
12.113.180 CARLOS EDUARDO ROJAS ZAMBRANO 
12.104.810 ELISEO MOTTA VARGAS 
17.092.495 MATIAS SANDINO CUELLAR 
12.132.721 LAZARO TIERRADENTRO ANDRADE 
7.688.354 IVAN MAURICIO LOZANO OLAYA 

12.560.520 DIEGO EFRAIN MEDINA RAMIREZ 
63.322.784 NOHORA ELISA AYALA RUIZ 
4.921.253 LUIS HUMBERTO ALVARADO CASTAÑEDA 
7.693.442 JORGE ANTONIO RAMOS PAREDES 

 
Información A Presentar A La Dian 

 La Ley 1819 de 2016, estableció cambios para las entidades sin ánimo de lucro y 
su permanencia en el Régimen Tributario Especial. De acuerdo con el artículo 356-
2 del Estatuto Tributario, para pertenecer al Régimen Tributario Especial, se debe 
solicitar ante la administración tributaria, su calificación como contribuyentes del 
Régimen Tributario Especial.  

La información relacionada a continuación hace base del Registro Web realizado 
en la página de la DIAN, que es un requisito de obligatorio cumplimiento que se 
construye con base en la información suministrada por los contribuyentes, con el 
objeto de dar transparencia al proceso de calificación, permanencia y actualización 
en el Régimen Tributario Especial del Impuesto Sobre la Renta y Complementario.  

- Informe Anual de Resultados  

- Estados Financieros de la Entidad  

- Acta de la Asamblea General o Máximo Órgano De Dirección en el que se aprobó 
la Distribución del Beneficio Neto o Excedente del respectivo año gravable  

- Declaración de Impuesto de Renta y Complementario  



 

- Certificación de Requisitos del Representante Legal y Revisor Fiscal en el que 
evidencie el cumplimiento con todos los requisitos durante el respectivo año  

- Certificado de Existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, en el cual figuren sus administradores, representantes y miembros del 
Consejo u Órgano Directivo cuando hubiere lugar a ello.  

- Copia del Acta de la Asamblea General o Máximo Órgano de dirección, en la que 
se autorice al representante legal para que solicite que la entidad permanezca y/o 
sea calificada, según sea el caso, como entidad del Régimen Tributario Especial 
del Impuesto sobre la renta 

- Certificación del Representante Legal de los antecedentes Judiciales y de 
declaraciones de caducidad de contratos estatales de los miembros del a Junta 
Directiva, fundadores, representantes legales o miembro s de los órganos de 
Dirección de conformidad con el numeral 3 artículo 364-3  

- Acta Asamblea General o Máximo Órgano de Dirección que indica el estado de 
las Asignaciones Permanentes de los años gravables anteriores de conformidad 
con el artículo el artículo 1.2.5.1.27 

 


